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Este periódico sale todos los dias , y se suscri

be en Madrid en el despacho de la Imprenta Reai, 

y en las provincia* en todas las administración** 

d* Correos.

VIERNES 12 DE SETIEMBRE
DE 1834.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Ano. Medio. Tres nua,
Para Mac!rí(L..._.,« t so 60. L
Para el Keino....... ...... 3ao ifio 8a.
Paira' Canarias...... ...... 38o 190 g*.
Para Indias. ..... *oo M0 KM,

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reirá nuestra Señqya, su augusta Madre la Reirá 

Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 

*in novedad en su importante salud en el Real sitio del Pardo.-----

REAL DECRETO.
Con objeto de reformar, para bien del público y en beneficio 

del Rea! erario, el sistema actual de correos asi en la parte adminis
trativa com»en la de comunicaciones: He venido en decretar, en nom
bre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel u, la formación de 
una comisión compuesta de personas celosas é inteligentes en la ma
teria, que ocupándose desde luego en adquirir los conocimientos y 
datos que necesite de la secretaría de vuestro cargo, de la dirección 
general del ramo, de los gobiernos civiles de las provincias, y de cual
quiera otra autoridad ó corporación, revise las ordenanzas y regla
mentos que al presente rigen en aquel, haciendo las variaciones que 
reclaman el trascurso del tiempo y los progresos de la civilización y 
de la administración pública; forme un plan económico en que sea 
efectiva la intervención fiscal, evitando todo fraude y dilapidación 
en los ingresos de la renta; proponga un arreglo de expediciones 
acomodado A las necesidades de tos pueblos, y combinado con el au
mento de aquellos, procurando que las nuevas capitales de provin
cia reciban la correspondencia directamente de la capital del reino, 
y que desaparezca el atraso que se advierte en las comunicaciones 
trasversales; y fije una tarifa de portes, mejor calculada que la vi
gente, en que se establezca el que deben satisfacer los periódico» 
tanto nacionales como extrangeros, ya sean de ciencias y artes, va 
de política y literatura: practicado lo cual, la comisión se pondrá 
de acuerdo con la dirección del ramo, y unidas examinarán estos 
trabajos, ampliándolos ó rectificándolos; y á su virtud los elevarán 
con un informe razonado á mi soberano conocimiento por vuestro 
conducto, para que si merecen mi Real aprobación, bien sea como 
ensayo ó definitivamente, se pongan en ejecución, según lo permi
tan las circunstancias presentes del reino y las particulares de cada 
■provincia. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario para su 
cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano.=En el Pardo á 10 
de Setiembre de Í834.=A D. José María Moscoso de Altamira.

MINISTERIO DE LO INTERIOR.

■ ' Reales órdenes.

En Real orden circular de 20 de Febrero último erpedida por 
este ministerio, en confirmación de otra de 29 de Noviembre de ltíol, 

ue lo fue por el de Hacienda, se autoiizo á los cosecheros de uva 
e todas las provincias de la Península para que den principio libre

mente á la vendimia en la época y forma que crean,conveliente, 
«in que las justicias de los pueblos intervengan de manera alguna 
bajo pretexto de costumbre ó por cualquiera otra razón; pero ha
biéndose recibido varias reclamaciones de los pueblos, dirigidas á 
esta secretaría del Despacho por los respectivos gobernadores civi
les, manifestando que si bien aquella soberana determinación es. 
útilísima y justa en lo general, no por eso deja de ser perjudicial en 
atounos casos particulares; S. M. la Reina Gobernadora, queriendo 
evitar los inconvenientes que pudiera ofrecer la aplicación unifor
me de la citada Real orden en las diferentes provincias, se ha ser
iado resolver que se cumpla rigorosamente en aquellas que presen- 
tkn la propiedad rural repartida de tal suerte, quedos pagos y cuar
teles de viñas tienen servidumbre independiente unos de oíros; mas 
no cuando se hallen cerradas bajo un mismo coto las peí tenecientes 
ti varios dueños, en cuyo caso es la voluntad de S. M. que continúe 
observándose eft las vendimias y demás labores de este ramo.de agri

cultura la practica establecida hasta ahora, ínterin se promulga una 
ley de acotamientos y servidumbres rurales. De Real orden lo co
munico á V. para su inteligencia v cumplimiento. Dios &c. Ma
drid 31 de Agosto de I834.=José María Moscoso de Altamira.

ELSr. Secretario rtet Despaclio de la Guerra me dice que con 
fecha de ayer comunica al capitán general de ese distrito lo si
guiente:

-Convencida S. M. del deseo de contribuir al exterminio de 
los facciosos que anima á los individuos de la benemérita Milicia 
urbana, de los cuales los mas ágiles y que mejor se halleii en el 
caso de salir por algunos dias de sus casas, podrán ser de mucho 
provecho en columnas móviles que extingan en su origen cual con
viene las facciones, y contribuyan de varios modos a los esfuer
zos que por su parte hace el ejército; se ha dignado S. M. autorizar 
á V. E. para que en su caso, y del modo que su prudencia v celo lo 
sugiera , se valga de este poderoso auxilio, como ya lo ha hecho con 
tan huen éxito en diferentes puntos; v á fin de que pueda V. E-'en- 
contrar en los gobernadores civiles toda suerte de facilidad y "ayu
da , S. M. se ha dignado prevenirles lo conveniente por el ministe
rio de lo Interior.”

Loque traslado á V. S. de Real orden para su inteligencia, y 
á fin de que por su parte coopere de un modo eficaz al cumplimien
to de la mencionada soberana resolución. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de Setiembre de 1834.=Moscoso.=A los go
bernadores civiles de las provincias comprendidas en las capitanía» 
generales de Castilla la Vieja, Aragón y Valencia.

PARTE ISO OFICIAL.
NOTICIAS EXTR ANGERA5,

(Continuación del correo anterior.)
FR USIA.

Berlín 15 de Aseste-
La semana última fueron arreando» 1' estudiante» de resultas del pesquis 

fijado en la tabla negra de nuestra universidad.
La nueva lev de censura, que empezará á observarse muy pronto , pres

cribe entre oirás disposiciones, que los editores de periódicos, cualquiera que 
lea su tendencia , se sometan al examen del colegio de censura. La comisión 
establecida para este efecto se compone de los Sres. Rautnen, Bauhasch, Zumpl 
y Mlchelet.

Desde que ha disminuido el calor y han sobrevenido lluvias frías reinan 
muchas enfermedades, y mueren sobre todo muchos niños. Se dice que el có
lera está aquí otra vez; pero no lo sabemos de oficio. De iodos modo» debernos 
esperarle, porque ya se mira esta enfermedad como endémica.

(.Mercurio de Asma.)
Idem 20.

El Príncipe Real y su esposa han llegado de S. Petersburgo. También te
nemos en nuestros muros al príncipe 'Menrzicoff, ayudante mayor de S- M. el 
Emperador de Rusia. (Gaceta de Estado de ¡‘rusia.')

sélCTC-A.
Bruselas 21 de Agesto.

El Monitor de hoy publica la lista de las personas que habiendo residid, 
en Bélgica desde 1814 • han manifestado su intención de ser consideradas como 
hijos del país al tenor del artículo 133 de la Constitución. Entre todas son BS, 
y. una de días Mr. Ossy, antiguo diputado y banquero de Ambera, que nadó 
an Rotterdam en 1792.

El Rey y su augusta esposa han sido recibido» con muestras del maynt 
respeto y fidelidad en todas las ciudades de Flandes por donde han p*—»y 9» 
sabe que el 25 debían estar en Ipret, y que volverán desde allí i Bnaés por 
al camino de Oudcnarde.



885 . . , r J ^ ~ ■ %L
, IHSc-.ttéló da «stabfaser g’tta lítteí .dcteligrafos-deMia y de noche d«de,£»—*„ ^ 
lab áAmberesseguneI'tajsfiíma;díMr. Terrier. Esta empresa n,q^e hácq,;ftor \l'^ 
cuenta del gobierno, sitió por la de Mr. Lefebvre Muret.miemlíro del senado,,*?> 

' J$Ldqque d**-!T&4 l*lrr r™ "H****:t"i *“Tr1 atomía- 
na para Aix-la-GhapeUe. ■^y';'' ,*

.Kob^rw yrtmiumiip*. ■ ■ V i- ‘ -» .f
“ *®ft¿yr« '28 de Agosto. ' . -.. ' ‘

.lüííl n&aiero- de-bHI* relativos i asuntos particulares &ueha Síntaooadq 
& M- ,yse hanvotado en! la Ultimó legislatura.yjasciendc á fifí. (Jiotes^ .*

• ‘ ' • - <........... "'V • ~ " v* . ' . . y
____ Una «arta de Viena<de 8 de Ago$to dicerLa complicación dinpCCSóS-OU-
Bosnia es mayor cada diá. Se me ha asegurado que el país se halla en una re
belión, organizada, y quedos austríacos han tenido ya varios encuentres con los 
insurgentes. Ignoró si esto se hace de acuerdo con la Puerta; pero tengo moti
vos pau.cyeer que*£x¡ste;utt Cónvenio entre las*dos coríes’qut-autoriza lira-/ 
tervc^eíonswmadedel Austria para-la-represión de cualquiera movimiento eió! 
las pfcvJnCttaifrOntórizas déTurquía. (Jtmesi) VS <vs ‘ 1 2

t.. '• -*V-, ■ ■ . -f / r-.:. -■

■& El fiscal general cuidad
2.-/2

___ l_Acta de acusación presentada por el fiscal general contra Colocotroni y
Coliopulos. . . . . . '
y En el afio de l833 y meses dé Mayó,-Jimio, Julio, Agosto y princi

pios de Setiembre, se organizó una conspiración en Grecia , que tenia por ob
jeto perturbar la tranquilidad publica, y destruir la,seguridad íntéríer-del estado 
y* la independencia de la nación. y

los principales gefes de esta conspiración eran D. Plapouta, por sobre
nombre Coliopulos, de edad de 45 años, y Teodoro Colocotroni, d=54 > em- 
bos residentes én:la provincia de Caritená. tíichos géfes se valieron para ejecu
tar su plan de todas las maquinaciones posibles, de intrigas., de juntas secretas, 
de la persuasión , Ar. Ia<¡ prf>mrsjs, las falsedades ¡&c. Con el fin de aseguran et 
huen éxito de sus proyectos crimínale*,- y llévar adelante el plan de ¿uta trai
ción, que era sublevar á los súbditos deS M. contraía suprema autoridad del 
Estado , encender fa guerra civil, y mudar (a forma del gobierno existente.

’ Hácia ios meses de Julio, Agosto y principios de Setiembre los referidos 
Plapouta y Teodoro Colocotroni, con el-fin de embarazar el ejercicio de la au-' 
fondad Realy excitar la guerra civil,ganaroná varios gefes de bandidos que1 
ya habían estado, antes á su servicio, tales .como Jorge Condovounissio y P. 
Balcana, para* que empezasen sus correr jas y destrozos, ayudándolos, y apadri
nándolos en sus infames atentados co!q protección y consejes, y proveyéndoles 
<fe municiones y otras cosas necesarias para su obje,to. Estos capitanes de ban
doleros, itijtigados pór los referidos conspiradores, empezarpn.su carrera de sa
queos y alborotos en varias provincias dél Estado. Ál. mismo tiempo Plapouta. 
y-Colocotroni trabajaban en su-piad, ya personalmente, ya .por medio de ami
go* y de otros, allegados, bien conocidos en tóda Morca, ya también por di
ferentes emisarios despachados al continente dé Grecia, y especialmente por 
conducto de su instrumento principal Constantino Dimitncopoulos, de Aló-' 
qjstsna , su. Sel etrviadoá Livadii ,.unp de sds antiguos partidarios, y durante, 
largo tiempo empleado en su servicios todos estos esfuerzos *e dirigían; i ¿reci
tar la discordia entre los súbditos, de S. M.; y en efecto, la intrigó ilegó i tai' 
punto que faltó poco para estallar la guerra qivil.

A fines de Julio del mismo afio Plapouta y Colocotroni, traidores i la' 
mdc pendencia de la nación, firmaron é hicieron firmar á varios súbditos de 
S. M. en Tripolitza y en otras plazas una petición á una Potencia extrangera 
con el objetq.de derribar la regencia, es decir, la actual ooastituciDn del Estado.; 
^^’-Eti-el mes de Agosto dél misino año un individuo llamado Roma, de 
Zante, salió de Nauplia, y atravesando por-Argos, Tripolitza &x-, convocó en 
cada una de estas ciudades asambleas populares, dirigidas contra los miembros 
de la Regencia,y oontra las formas del gobierno existente , induciendo al pue
blo i hacer una petición al Rey de JBaviera.

Roma comunicó su criminal proyectó á Plapouta y Colocotroni, al pri
mero en Argos, y al segundo en Tripolitza; y estoi, no silo no dieron parte á 
las autoridades, como era de su deber, sino, que al contrario se valieron de to
dos los medios posibles para cooperar í esta trama y aumentar asi el número 
de personas necesarias para la.ejecudion/de sus planes.

Por tamo el fiscal general acusa í los.referidos Plapouta y Colocotroni de 
Mkcorganizado' y- dirigido una conspiración en los meses de Mayo, Junio/ 
Julio, Agosto y principios de Setiembre; conspiración que tenia por objeto 
yertuihac la tranquilidad pública, excitar i los súbditos de S. M. al robo y al. 
asesinato , y variar la forma de gobierno existente. Los acusa en consecuencia 
de haber .cometldó delitos señalados en el artículo 2.°, párrafos l.0 y 2.° del có-, 
digo penal, sanctanadó':por la Asamblea de Ásuos, y hoy en pleno vigor, y 
también señalados en el artículo 2.P del Real decreto, fecha 21 de Febrero 
de; 1833^- ■ 'f

El 'fiKat'gsneral j>ide por tanto que los referidos Plapouta y Colocotroni 
scameótulenódoii xl tenór de lo* artículos de las Jeve*-cifedós^El fiscal general, 
Edward Massoni • *",

SentcOfid; -Reine de' Grecia.nzTribunal de Nauplia.==Jueces A. Polyzoi- 
des , presidente: G. Tertzetti, D. Soutlío j í1. Frangoulis y A. Boulgqris.

El.tribynal. rqunido-pva.pfonunciar cn.la cau** fofmótla-á'inUahcia del 
e8StfÓÍ Plapouta y T. Colocotroni por crjmein de con*piracioni 

dcto&t rf Ktadó', f Ípóyadó'eq.ioít méíít^wque afmjg.el pmcjesó ^pronuncía la 
ten reacia Siguiente: v'' ‘

1 Demetrio Plapouta y Teod<jfOiGól*cotron¡ son condenados i muerte 
como culpables de alta traición y de los,qrhnenes tfñalado* en el. artículo 2.°, 
párrafo*-A y C. del códigcr'pénáp, y artítuló 2.<i (íel Real decreto de< 21 de

v..: ’ r- - - ^2 ^
''^^^ffif^&^^^S'V^PfhtTtlculof/aoa éondenadohtaiáluat t& ím cosUí,*

............ l;lj4j^^^^d*a«nó*’fíobre:4aj> ■ +J-- *
«jeoindó en!% plaza de'la -fórtaim de M*u-

y.^ ^ ron.dignm de la clemencia Real, qt trÜwnat

‘mJ'dkx? dfWIW «Me«ció t« iswpende ¡mu saber el resulta
ron que se Faga á S. M. - - - .-i ' • ■■■ >'

_ _____ _ D_______________________T-^-C&%é¿lfe#a8a’ávífthido efecto.
í? Copia, de.la sentencia será comunicada al fiscal general, y .
'''Fecbá y {Uqlicada en Nauplia á / de Junio de 1834* '■ ‘
^ Va:"- ^

i/á los negocios de Siria, nos dice nuestro corresponsal desde 
.... . ,,Jba3deJúliofqueelgóbieráo de Egipto hápasado lasiguiente

_ cmcularí á'tó^ti^Os cónsules extranjeros.. «SeñorA: me apresurará, Comunicaros 
el' ffiktpt^áoíJlSÁví carm de Ibrahim-'bajá .‘'Cuyo originál fúe enviajó á Jalfa, 

tm* óqpia.»t gobierno del virey por- medio de un .correo venido de-Damas- 
"WÍ ís?i^ yitantes de las montañas de Ñapíusa, Jerusalem- y. Djebil 
‘ -Kh^^á-qan Implorado el perdón. Esta gracia se les ha concedido, y aceptada 
• Su mmision-como Otras veces, se batí vuelto todos á sus casas, Como no hay 

«hada’fyeesto se debe á las fuerzas del generalísimo, y á la vigilancia y pa
ternal solicitud de Mehemet-Alí, he creído necesario ponerlo en noticia de 
los cónsules de las diferentes Potencias, residentes en Egipto. Alejandría &c.= 
Boghos Joussouff.” . ' * .. 'V- V "

; PóMeriormente poj caitas'de Camtantinopla'de 29 de Jfilio se nós esert- 
lo qué sigue: EFgobierno turco ha^re¿Íbtáo aviso de sus ageBles' én Siria, 

anunciándole la cpijipletá derrota; del ejército tfc |brahfm ppí’ijjs .pueblos, su
blevados de Naplusa.'EI bajá, acompañado de algunos centenares de soldados, 
ha tenido que refugiarse dentro de los muros dp la pequeña fortaleza de Na- 
plusa j dóode'se halla sitiado pof’fos rebeldes. La mSy.or parte de Siriai se ha 
levantado contra los egipcios, y el resto solo espera la presencia de las tropas 
del Sultán que vayan pn su ayuda para seguir el mismo ejemplo. No salgo ga
rante de la autenticidad de esta noticia; pero es evidente qúe la tuerta le da 
entera creencia , supuesto que llevada de las inteligencias que mantiene en S¡- 
r ja, ha resuelto ‘aptóvechar ocasión tan favorable .pata restablecer su autoridad 
en aquel país. Al efecto üe han dado las órdenes mas estrechas á la escuadra-, 
para qnéén aneó dias esté pronta á dar la vela. Iguales órdehes se hatf comu
nicado á cuatro regimientos de infantería y dos de_cabaUeríay que deberán. em- 
barcarsé á bordo de buques de. trasporte; También se han enviado tártaros a Si- 
vas con despachos para Redschid-oajá, con el objeto de que.cl ejército que tie
ne bajo su mando se prepare para marchar á Siria.

Conociendo el gabinete otomano la grande importancia de estos sucesos 
en las presentes circunstancias, y la influencia que necesariamente han de tener 
en la política tfelos gobiernos europeos , ha resuelto envlaf'sin'pérdida de tiem
po en calidad de ministro extraordinario i Namoük-bajá-á It^laterra-, á Amed-« 
jec-eflFendi á Francia, parai donde ya está en caminó', y áíBoóyook Takióíeí^ 
jee á Viena. Namouk-bajá sale manana de esta capital.

___ Con la mitinó fecha se nos avisa que se aguarda diariamente i Mr. Boute-
nieff, embajador;ruso, y. que una fragata de Sebastopol está en Odesa esperan
do su llegada. El estado crítiio de los negocios de! Oriente reclama su presencia 
en Constantinopla, y es menester hacer la justicia í sus talentos y al acierto 
del gobierno que le ba nombrado, que dificflmente se encontrará otro paas i 
propósito para favorecer los proyectos de la Rusia. (TíWr.)

------ Emin-bajá, hijo del célebre Reschidjrbajá, elevado recientemente: al go
bierno de Trícala, salió el 23 del corriente paja el golfo de Vola— Su prede- . 
cesor Mustafá-b^já ha recibido en recompensa de su ejemplar conducta en Te
salia el bajalató de Andrinópólis. Generalmente se cree en palacio que él Sul
tán intenta casarle con su segunda hija. (.id.y

,■ rXANCIÁ.

París 31 de Agosto.

El domingo hubo en la casa de campo de Mr, Rotschild tina gran ca- 
cería diplomática, á la cual asistieron los embajadores de Austria, Inglaterra y > 
Frusia.

------Mientras que en Burdeos empiezan ya í dudar del viage del Rey al Me-,
di odia, hé aqui lo que se lee en el Catutituciarial. • . ,

»E1 viagé del Rey al Mediodía parece que se verificará sin falta el l.° de. 
Setiembre. S. M. irá en derechura á Burdeos, pasabdo por Orleans y Tours. De 
Burdeos se trasladará á Pau, y volv.ítá i París por Perigueiix y Limoges. La; 
indisposición del mariscal Gerard , que debe acompañar al Rey en su viage, 
ha hecho diferir la salida de Paria, que debió verificarse el de estemes.rt ' ‘

(.Mensagero.y

' ESPAÑA. '

Madrid 11 de Setiembre.

Poete recibido en la secretario-de S-stadoy dtl Jdespacho de.la Guerra. 4

j El capitán general de Aragón con fiseha de. tí del «orricnn; diceá este mi
nisterio entre otras cosas: Que el gobernaddr de Hp«ca coprla del 5 del mis-; 
mo le avisa qué i las siete y mema de la tarde acabsha de recibir pjtrtéide^ 
tenietite'd-1 --i—íi-.-.jft...s. • r.-...
cucion 
consíguió'i 
des , «pro* 
mediatos.
- El fruto.de la penecuciob-hó sidováa embargó Kaberlee óogidó tf cabé^ 

Uqs, una mala., 8 lesperalas, 2 escopeta*, 4 ptstólatí, 4 sóbtw. í mortioóe», 
'3 capasun capote jáe mqntae . la áprehénsion ds tur fiícciosó y’potcion éi púa 
pelea; Mcomendandp el expresado oficial el ^mérito ;que han contátido el

ffco,,SP..dé la.cqmpafiia dé Urbanos de Lóa»e , D. Pedro CowasaV a! de is 
isma clase de la de Huetca Romualdo Repoe’-lcs, el y rbaño de Arqujs Dop 
tperciq Royez, y .los paiwnoi juan José J^ jijtavajrq; y Gabriel

Misa, pues todos ello* sé’ reunieron á las tropas, presentándose' voluntaria-



aacete<f s&i tam¡zy»ortéteeft5<JK !á 'pefségóft: i Íósrlbéldiís ■, siéúdo'facóijftéiidi-- 
•do may particularmente poreleipresido’góbeniadorel téníeoréjdel provincial 

" de Búrgós,Gutiérrez, y el cabo t? de granaderos del mída», Modesto Fér- 
nandéz. - T:

L» obras, dela-empresa del taltal de regadío de Berja j Dalí» ,arya con
clusión ha de asegurar-oott el benefició del riego, la cosécha'det feracísimo y 
vasto campo de Dalias y otros terrenos inmediatos, ya se hallan considerable
mente adelantad», según parte del director de dichá empresa , habiéndose cons
truido mas de 30 varas de acequia , profundizado inas de 100 varas los' pozos 
que han de d?r comunicación a la primera mina, abierto 19 de estas para ilar 
paso á las aguas, y afirmado con mampostéría varios puntos endebles del ci
tado canal. '

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

' PROVINCIA PE PATENCIA.

El gobernador civil de esta -provincia dice con fecha 7 del presente que 
en los tres dias anteriores se había experimentado en aquella capital un fuerte - 
calor que aumentó las invasiones y la gravedad de ellas, habiendo sido el nú
mero total desde el 3 al ó del mismo mes 637 enfermos, de los cuales cu
raron 114, y murieron 52-, que dede el dia anterior al de la fecha se distribuía 
dos veces al dia á los convaleciente y menesterosos una excelente sopa econó
mica, cuyo condimento.7 distribución había encargado á los prelados de las co
munidades religiosas, y «tos por medio de los sacerdotes de ellas cuidaban del 
órden en la distribución , habiendo resultado que éste auxilio economizaba mu- 
chos gastos: quejeguia ejecutándo las demás disposicionesjfi-que-ha^fado par- 
te, y veta con placer qué su resultado era disminuir los horrores del mal: aña
de asimismo que desde 29 de Agosto i 2 del mes de la fecha hubo en Due
ñas 90 éufermos, de los cuales coraron 32-y perecieron 14; en Villatoquitq 
existieron desdé 30 de Agosto á 5 del actual 25 enfermos, curando 5 y mu
riendo 8: en Villatnuriel de Cerrato desde 19 de Agosto á 4 del actual ocur
rieron 54 casos, 11 terminaron bien y 22 funestamente-, en Paredes de Nava 
del 3 al S del mes de la fecha fueron invadid» 88 personas, curaron 19 y pe
recieron 22; y finalmente que el pueblo de G-rijota se hallaba en estado de ob
servación por haber desaparecido la enfermedad.

. , PROVINCIA SE SALAMANCA.

El presidente de la junta de Sanidad y el gobernador civil de aquella pro
vincia manifiestan en oficio de ó del corriente, que en la capital seguía la en
fermedad su curso ordinario y con benignidad, bien que á consecuencia del 
excesivo calor que se experimentaba en los tres últimos dias eran mas gra
yes los síntomas, aunque no se Babia aumentado notablemente el número de 
fallecidos; acompañan también el estado sanitario de aquella capital desde 15 
de Agosto, eñ que se manifestaron algunos casos sospechosos, hasta 5 del pre
sénte. mes, siendo el resultado que en dicho período habían sido invadid» 11Ó0 
personas, de i» cuales curaron 477, y fallecieron 225;.

PROVINCIA DE SECO VIA,

Parte sanitario.

Pueblos. Ufas. En fermos. Curados. Fallecido*.

Segovia.................. 3 i 7 Setiembre. 83 13 34
Vegas de Matute. Idem........... .... |V 10 2 4

Nota. Se han presentado varios casos sospechosos en. algunos pueblos de 
'ésta provincia; en la capital síguela con bastante igualdad los progresos del mal.

PROVINCIA DE SORIA. , ___

Dice su gobernador civil que en aquella capital y su provincia se disfru
taba de buena salud; pues en Arcos, Manutenga y S. Esteban de Gortnaz se 
Jiabia restablecido la salud pública: que en Almazan habían ocurrido desde 29 
de Agostó hasta 4 del corriente 35 casos, fallécieron 18 personas y curaron 7, 
siguiendo la enfermedad su curso natural: finalmente, que en Deza habían sido 
invadid» 2 personas el dia 29 de Agosto último; y desde entonces hasta el 4 
del comente otras 15, habitado fallecido 11.

PROVINCIA DB TARRAGONA,

' Con fecha 2 del presente mes manifiesta su gobernador civil que en Tor
ios* , en TibenivyAscó se iba desarrollando el mal, bien que con benigni- 
'dad; que ett Flix habían ocurrido 50 inv»iones y 14 fallecimientos; en Ji- 
«estár tolo un casó, y en PuebUr.de Maialuca hastia 28 de Agosto 5,c»os y 4 
'fallecimientos : qué no habia .recibido parte de Mirabel, Bibaroja, .Fenisánet y 
'otros varió*' púéblos dé la provincia en que se padecía la enfermedad reinante 
¿que en aquella capital desde. 91 del jasado i 2 del corriente habían curado 293 
-personas y muerto 39, quedando existentes ISO enfermos sin que en el día de 
la fecha hubiésett^ocurrido m» míe 10 casos míe vos, casi todo* benignos; y 
Oue entre los 9 que ¿n dicho dia habían fallecido , se contaban varios deenfer- 
dades comunes) -por lo cual espetaba que pronto se vería aquélla ciudad li
bre de la calamidad que la afligís: finalmente, que según pacte que acababa dé 

'tecil»r, el')fiaí cont¡nuaba eti Te«tau con mucha betnimidad; pues i pesar dé 
suaituacton local, en los cuatro (fias, conttdostfcsde2/ í-JO de Agostó,solo 
habianfil)ecido7 personas. t

' PROVINCIA PB TERUEL.

Manifiesta su gobernado! civil con fecha 2 del píeseme qttecn Tarrimo-

■' ::.v- ... , I. . '**?,
fié tsistú enfermo de lungoiRt cuse ( y 3^ en Villafruc^ ctíttáo d 

único énferm» que había .con ¿internas sospechosos: que no había recibido par- 
jf dé los pueblos'de Moscardón y Vallecüloi y finalmente, que .desda 16 428 

' "de Agosto últimó habían sido invaHut» en 4 frafi t7 r>/4 nwwin,.. A* 1» cuales 
«úíaron il y falleciéronla -.7

provincia be tofiso,

En oficio de 7 del actual participa el gobernador civil de ella-, que *1 ot“ 
tado unitario de la capital era el ñus Satisfactorio, y que en ios demás pueblos 
de dicha provincia se iban restableciendo progresivamente del nul qué !«*«<■ 
sufrido. 1

S 'PROVtNctA BE VALENCIA.

Según parte que su gobernador civil da con fecha tí del corriente , desde 
el día 3 del mismo al de la fecha habian existido en aquella capital 1688 enfer
mos, de los cuales curaron 300, y fallecieron 311: que según opinaban los 
facultativos erg probable que -dentro de poco se verían libres del mal que las 
afligía, ó mas bies que este no hallaría materia dispuesta en que ejercer su ma
ligna influencia, pues la atmósfera continuaba muy viciada como lo acredita
ban los súbitos y terribles ataques que sufrían las personas, que despreciando 
los consejos de la experiencia regresaban da los pueblos en donde la enferme
dad no habia sido tan mortífera: que había sido preciso aumentar los socorros 
á proporción que habia crecido el número de pobres, bien que esperaba que el 
ínteres individual haría cesar dentro de poco la paralización en que se ^.fiaban 
1» fábricas: finalmente, acompaña el parte que le habia dirigida el gobernador 
de Al eirá, de cuyos pormenores resulta que en dicha ciudad y en los 18 pue
blos de su distrito que habian sido invadidos del cólera, iba este muy á menos.

------- ' PROVINCIA DE VAILADOLiD.

Su gobernador civil ha remitido con facha 7 del el siguiente
Parte sanitario.

Pueblas. Ufas. Enfermos. Pallicidos.

Benafarces.......... 13 á 31 Agosto. 328 97
Castrodeza......... 2 á 4 Setiembre. Mo consta. T
Ceinos................ 30 Ag. 4l.°Set. Idem. 4
Esguevülas......... 22 Ag. i 6 Set. 240 4»
Galón................ El dia 4 Set..,. 23 8
Nava del Rey,. 25 i 31 Agosta 1560 134
Peñafiel.............. 28 Ag. á 6 Set 182 »4
Ri oseco............. 31 Ag. i 2 Set. . 11 6
Rueda.............. 30 Ag.41.» Set. 28 3
Soticdra.............. Idem. ídem.... 5 2
Tordcsillas......... 31 Ag. á 2 Set. No consta. io
Valladplid......... 4^7 Setiembre. Idem. 60
Villabragima... 13 á 31 Agosta Idem., 17
VHIanubla..... 4áS Setiembre. 15 11

PROVINO» BE ZAMORA.

Manifiesta el gobernador civil de esta provincia en parte de 6 del presen
te , que aunque la enfermedad que en aquella capital se padece habia prin
cipiado i ceder ep, los dos últimos di» del mes próximo pasado y l.° del oor- 
riente, él dia L dtí mismo habia aumentado considerablemente a» en el nú
mero de invadid»* como en el de muertos, siendo el de los primeros desde el 
dia 2 ai de la fecha inclusive 160, y 37 él de los segundos, habiendo cun
do en dichos cuatro di» 45 penon», y quedando enfermos 136: que esta varia
ción se atribuía al intenso calor y espesura del aire atmosférico que hacia cua
tro di» se respiraba en dicha capital: que adem» délos enfermos calificados de 
coléricos era considerable el número de personas que padecían diarreas y dolo- 
fes de vientre, y i los cuales no se graduaba de tries, bien que en su concepto 
solo se diferenciaba de aquellos en la benignidad con que habían sido.invadi
dos: que había recibido los polvos viboreros , ¿ inmediatamente los habia dis
tribuido entre los facultativos que merecían su confianza en la capital y en ocres 
pueblos de la provincia, para que hiciesen.!» o portutus observaciones, de 1» 
que dará cuenta al Gobierno: finalmente acompaña el siguiente

Parte sanitario.

Pueblos. Pl&S. Enfermos. Cundías. FsJIccfdoa.

pirene la Peña... 1.* y 2 Setiemb. 19 12 00
Mombuey....... 30 Agosto á l.° 

Setiembre.... .30 •7 . 7i ■ •
Pelea Gonzalo... 31 Agosto í 2

Setiembre.... ,3.. 3 «0
Pinilia.............. 29 Agesto i 4 

Setiembre.... 89 -/4* 1« a
PROVINCIA Dé ZARAGOZA.

Con fecha 6 del actual dice su gobernador civil qué la enfermedad rijé- 
minuia sus «tragos en la capital „ siguiendo su curso ordinario en ios 20 pue
blos que en aquella prorinda habian sido )invadidos: añade que habia exhala 
b Real órden de 24 de Agosto, respecto al atamiento dé cordouer samuñoa, 
jr procuraría vencer loé obstáculos que brea el d¡p déla Cacha hahúm <mpedid6 
áu ejecución. -

- --------- »■««■*•—----- s------
VAMHD^yDÍSf -f '

Stoekflmo, Noruega y Dinamarca.

Actualmente se publican en Suecia >98 periódicos, dé los cuales mas da JO
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Ar niüói ttos t*nó¿hcbí‘'iWftjiSP*AJtttnMkfr'* E1 nías 'Importánte de, tbrlpiítdí . .
-i.wiir, «n. la tarrlft: v oue Cuenta alrededoPtK 39 ínscripiorés, Uejpuey

la oposición t pero desde que la.Ir-ínft^francesá ethpewS i pübl.carstis docfri, 
ñas antisociales, el A/ttH*l0teimé(&^i^™Tumeate su lenguage. Lo 
mismo sucedió d?n el Argos, que habiendo stdo hasta ahora el Organo mas 
furibundo de las daCtfinaí tevolüciohatiaí,:acaba, de dédlararse por el'partido 
de la moderación. Ha dejtdo de pñblicarse el Mtdbogáren (eL Conciudadano), 
periódico radical que se publicaba bajo la dirección délteniente coronel Hyci
ta , uno de íos mas fogosos y testarudos miembros de la oposición. Habiendo 
sido citado ante los tribunales el editor ¿ causa-deUun articulo incendiario que 
provocaba á la rebelión, fue condenado á seis meses de prisión en eljcastiflo da 
AVaxholm el redactor responsable , Sr» Akershult, por lo cual ée suspendió la 
publicación de dicho periódico. - ' - ■ ,

Los. diarios que defienden al gobierno son: la Minerva, Ja Patria y el 
Apreciador. Los redactores de la Minerva son todos hombres de gran talento
y reputación. , . . , , . ._ , .

La universidad de Upsal publica bajo los auspicios del Principe Real unq 
misdelánea periódica, destinada á éjercer un influjo múy saludable sobre los 
progresos intelectuales de la nacion^Elta miscelánea se publica desde principios 
del año pasado, bajo el título de Gaceta de la Reunión literaria sueca, in- 
tre cuyos redactores se cuentan los hombres mas' eminentes que posee el país en
punto á literatura. ‘ ,

El Stockolm Patents es el único periódico que permanece fiel a las tradi
ciones clasicas: todos los escritores distinguidos del dia pertenecen al par
tido de la escuela moderna. La Suecia cuenta entre sus poetas algunos ingenios 
de-primer órden rá cuya cabeza ^descuella el obispo Isaías Tegner, autor del 
Frichcof y de Axel. Melancólica y btillínte , preserttándose siempre ba|o las 
formas mas audaces y originales, la poesía de Jiguir recucrd.1 juntamente el 
estilo de Schillér y-ébdél' Ariostt». El asunto de Frithcóf eirá sacado de las 
tradiciones fabulosas del pais. Axel, héroe de 1 segundo poema que hemos cita
do, es uno de los pages de Carlos xii; este jóven encuentra herida mortalmen
te , después de la batalla de Sotejkaér, á su amante Mária, que había seguido el 
ejército ruso ion la esperanza de reunirse á síi amado: Axel se vuelve loco. 
Con unos datos tan-sencillos ha sabido el poeta -crear una composición del mas 
alto interés, rica de hermosos detalles y de imágenes admirables. £1 Galio, del 
mismo autor, és una especie de poema simbólico que trece alguna ana loe: I con 
la Campana de Schillct. Tegndlí acaba'de publicar la sogutldg edición de su* 
poesías sueltas, lástima es que algunas dolencias bástante -graves hayan de algún 
tiempo á esta parte encadenado el vutlo de aquel bn llapte ingenio.

En el tercer tomo de las poesías del obispó Frauítn, publicado última
mente, hay un‘ poema pastoral en que se ddscríben Ios-campos y "las costum
bres de la Sajonia. El talento de este'poeta es mucho mas reducido que pl do 
Tegner. 1"

Pertenece al poéta Runeberg una composición muy notabtf, titulada ¡os 
Catadores de--Dantas, que-viene á ser uij idilio'por el «Tilo de Hcrmmn y 
Dorotea, donde hay una descripción muy pintoresca, sr bien demasiado meta
física, déla trida y groseras[c<jstumbrés'.'de íbs habitantes 'de la‘Finlandia.

Bajo-el nombre de EuTrOsina, ha publicado una señora un poemaUitulado 
San Cristóbal. La jó’ven mtiía pseudóhimá'eélebí'a -á este gran saritó’én versos 
muy puros y muy melodiosos. La señora de Dankel ha puesto su nombre y 
apellido con todas sus letras al frente de una colección de ensayos dramáticos 
que desgiáfciadamenfe no- ha'ehcónWado^en él publico líiüy-favoi'ible acogid^ 
- ia historia del joven'Ecltbom, jiottá lacayo ,‘ cuyós pribvÉrds ensayó* 
metieron -tanto-ruido, es bastáhtéfnenfe curiosa. Habíanse interesadq tpuy espep 
cálmente- en favor dé Eckborn algunoi-literatos, muy persuadidos de qué ¿i fa^ 
mucbachoKeraiun; verdadero prodigio. Ora'cías á str intercesión salió este grande 
ingenio de la casa en qué éstaba desémpeñ&iido las fanciónes de l.ic.tyo, le en
viaron al colegio dfcJWéxio pará'qué h&ierá1 sus estudios, y pi^S ¿a'seguida á 
la universidad. -Hace cosa de cinco ó seis meses qiie vólvió Eckbóriiá Stocfcol- 
06. con muger é hijos, y úñ ¡rimen soy detestable^ poema piar añadidura.

Hasta ahora los literatos suecos hárti sido pocp'felices en'el ramo dé las 
novelas; pocos le han cultivado/,-, y ninguno ha sdBreiadido singularmente. Él 
conde Sparre, oficial superior de marina, se ha dado á condeer por él ultimo 
Bfáocheres, imitación bastante'feliz de las novelas de peni more Cooper. LSs no
velas históricas dc Meüm son bastante interesantes: las ó!timas procíuccioncs dc 
«ste autor son: Ana Rritnix., la Cantarína ¿e Wrdrs‘víirt , las Honieílas jir 
Askersuñd, Gustavo Braktireú -‘" " ' '

Una mala tragedia del Sr.,EúgeytrqemJ y una comedia pésima, son las 
únicas producciones dramáticas originales qne han producido en todo.el año pa
sado !ps ingenios de Stockolmp., ( - :

(xéljer es* un historiador de mucho mérito, que antes de dedicarse á la his
toria, eea y a célebre por suslpocsías. - Acaba ñe publtcarsc é 1 Segundó tomer tía 
sus Añales del pueblo sueleo. - '/.

Los periódicos de la ¡Noruega tienen imjy po¿fi%éritO; estañ' por lo ge
nerar bastaDte nial redactados, y dan una tdeanoéóTá^ót'^ble del estado intelec
tual de aquel pais. Es menester sin cmburgo conSrénír'en qüe'la Noruega posee" 
algutns sabios náuy distinguidos!'como Hmsteeri, astrónomo y matemátiepj Ésr- 
mark, que ha publicado pbras ¡mportanle^4obré%' ióínpratogíá; Triscbów, en 
cuyd*'escritos fifqsóficos se admira asi la profúndrdid íie fos pensamientos como 
la nobleza y gravedad del estilo; el. caball«i;o. L. Aal, que ha publicado hace 
poco una obra de economía política, titulada el tiempo presente y ef venidero. 
Eñ ella discute "el autbí los interesra cómerciales de Ñoíuega y 'cíe Óípamarea, 
cuya prosperidad, cotí especialidad lá de 'esía- úfiítnáj'ñáéion , vi aumentando 
tódos los años , la -agricultura hace1 progresos inmensos; él comercio es abora 
mas actíve y lü'crativo gué niinca'; júórip íse ve^á él’barieiq' nacional, en estado 
de recoger todoé sed billetes, ló-édal Tue deSdeél ptiiicipló él 'óbjetp de.sii ins- 
títuto. -

La Gaceta literaria dinamtfrjpsiesñ e* ri*tnat antiguo de cuantas periódi- 
aos existen en Copenhague, Heade principios del año pasado está publicando el

S^ Deblcwchiagen, ti mas célebre*de lo» poetaa contemporáneos dinatnarque- 
.««l'jin* miscelánea periódíca14tuladaJF,roU*r#íí>. Los artículos que contiene son 
t'bjíps,oe Já/jpVumi del editor; y giran exclusivamente sobre el arte dramático. 
La Coteccion mensual dé la literatura y. dirigida por algunos profesores, de Co
penhague, y que cuenta ^cinco^añps¿de antigüedad, presenta un cuadro-baa- 
tante completo deí movimíentó intelectual de la nación. * *■

.. .. l4s.i?i‘4»to^!Í¡r ¡rrrt^x .Qéápenas drámáticasj-del Sr. Bredehe. en seis tomos 
no forman mas que un solo drama que ha terminado el autor esté afio. Senti
mos no poder dar un análisis detallado de esta vasta composición que ha costa
do al autor mis de 12 años de.trabajo, y que Ucva-el sello'de un ingenio vi
goroso y original. El sitio de Mastrick, tragedia del Sr. Hauch, ha sido tra
ducida al aleman.

- Entre las publicaciones recientes .que han producido alguna sensación en la 
capital, citáremos la Bailarina, poema satírico, cuyo autor ha guardado el 
anónimo: las novelas de.Blichen, ministro protestante en Jutlandia , quo han 
sido traducidas al ateman, y el segundo tomo del Curso de literatura dinamar
quesa de Malbcch,

sois a ce couukcio. ^.Coñ/zdeion de hoy i las tres de la tarde.
BFBCTOS. PUBLICO*,

Inscripciones en el gran libro zl $ p. 100 , 00.
Títulos al portador del J p. 100 , 63 y i 60 d. f. ó vol. 
inscripciones en él gran libro á 4 p. 100 , 00,
Tirulos a), porradar del-4 p* 100, 53 al contado*
Vales Reales oo consol tibiaos; 16$ al contado, 
lleuda negociable de 5 p. 100 í papel, 00.
Id. sin ínteres, 10f y 11 al contado: 12 í 60 d. £ 6 vol.: 12 k 60 d. f. i val. á aró 

de i p. 100. r
Acciones dei banco español, 00.

---------------------------------- : camÍto*. ' ..............

Amsterdam, 00.' 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00* 
Hamburgo, 00. 
JLóndres, ¿ 90 días, 

38f.

París, 16-2 i 3. Cádiz, lis |b.
Alicante,* corro pla Coruña, | d.

zo * ¿ b. Granada, id. Id.
Barcelona* á p*. ft.j Málaga'* i b.

i á i id. Santander, id. id.
Bilbao y par. Santiago | d.

Valencia* id. íd. 
Zaragoza, i d. 
Descuento de letraa, 

á 4 P- 100 al año.

! ANUNCIOS.

-c - t . .-ñ: -.___________  : ■ - ■■ ______ _________________
Obras que se hallan de venta en el despacho de la Imprenta Real.

Ordenanzas que S. M. m^ndp observar para la enseñanza de medicina práctica e* 
las cátedras establecidas en cl hospitai general de Madrid, con la denominación de E»— 
tuJro Rual de medicina practica. Un cuaderno en 4.°, impreso en 179Í, á 3 rs. rama 
y-4 rustica.
-^-“•Ordenanzas oue S. M. mandó observar para el gobierno y dirección del Real Cole
gio de medicina.de Madrid y su áulica y suprema junta. Un cuaderno en 4.0, impreso 
de órden superior en 1796. a 3 rs. rama y 4 rústica.
------Ordenanzas de las armadas navales de ia Corona de Aragón, Aprobadas por el Rey
D. Pedro el iv, año de J354- Van acompañadas de varios edictos y reglamentos pro
mulgados por el mismo Rey sobre el apresto, alistamiento y armamento' Reales y <fe 
^aniculares, sobre tas facultades del almirante, y.otros puntos relativos á la navega
ción mercantil en tiempo de guerra; copiadas por D. Antonio de Capmant por órden 
deS. M-* detarchivo del maestre racional de Cataluña, y del Real y general de la 
Corona de Aragón, y vertidas.Jlneral y fielmente por ei m sno del idioma latinó y Je- 
inosino al castellano, con inserción de los respectivos textos originales de cada instru
mento. Un tomo en 4.0 inarquilla, impreso en 1787* á 8 rs. rama y 8 rustica. Estas or
denanzas que versan sobre las obligaciones del gefe y de'los subalternos, sobre la disci
plina. subordinación y conducta en el £üi»bat&y en la navegación, son un aprecia- 
ble documento* muy digno y aun necesario* cuya posesión debe mirar la España como 
una nueva gloria, por ser un monumento de la sabia legislación de nuestros ante— 
pasados. • ,.,r ‘ r . r
■ -Ordenanzas del cuerpo de Ingenieros-cosmógrafos de Estado y del Real observato
rio. Un cuaderno en-**® maro axila., impreso en 1797-* á^rs. rama -y 3 rústica.
------ Opera M. Tulii Ciceronis. Son catorce tomos en 4*°* edición de 1797, á 350 reales
rama y jOO pasta común. Idem papel fino á 40Ú. rs. rama. Idem en papel marquilla é 
4^9 rs. rama. Esta bella edición , hecha en el reinado del Sr. D. Carlos iv* á qnten está 
dedicada. contiene \a noticia,histórica de Cicerón, ios copiosísimos índices de Ernesto 
que comprenden todas las cosas y palabras que hay en Cicerón dignas de notarse, y 
que contribuyen á iu mayor inteligencia; un apondice de Nicolás Hortensio de re fru~ 
mentaría Romanaran, el excelente tratado del Español Pedro de Valencia, titulado 
Académica % si-oe de jttdicio erga verum, el de Olivet de thepiogia grncattica, y otro* 
comentarios sumamente útiles. Esta hermosa edición, en la cual se ha seguido el texto 
de la del celebrado Olivet, se halla adorada 23 estampas finas délos filósofo* 
oradores y personages que figuran en la historia del autor.
—Observaciones sobre la historia natural, ge->s*--fia. agricultura * población y fruto* 
del'reino deYalencia; por D. Antonio Jóte Cabañil les. Dos romos en Folio, edición 
dé 179$ , adornados de 10 mapas particulares, y uno general de todo el reino, y 42 es
tampas <jue representan las principales poblaciones* y aJgunas de sus preciosidades* 
todas primorosa(ñentá gravadas,130 rs. rama >*148 holandesa. Estos dos tomos, resul
tado esparte de losr viages verificados de órden de) gobierno en los años de 1791,179Í 
y 1793.* son muy-fecomepdablexpor la exactitud con que está descrito en ellos el reino 
de .Valencia, y^por iavnrmchas y muy atinadas observaciones que luce el autor, no 
¿olb acerca dela borárlica , que era el pripcipal objeto de sus viages, ^ino también dp 
Ja agricultura y de todo género de fritíiisrrfc. Los montes y la calidad de Us tierras; 
Jos ríos y su curso; las canteras y las especies de ellas, con oirás muchas cosas, llama
ron la atención del viagero^jr fueron objeto de sus sabias investigaciones. No se ha
llará una descripción tan completa de ninguna otra provincia de España; y seria utl— 
Jísiino que todas, estuviesen examinadas y descritas con igual diligencia y acierto.

- ! Boletín de medicina^ cirugía y farmacia del jueves ! 1 del corriente. Contiene tut 
articulo sobte cólera- consideraciones generales sóbre la sífilis; nota sobre la pomadx 
esribiada; otra sóbre las pseudo-quinas; notlc1a comunicada por la Raáacadet&a. me— 
.diai-quiriirgíca de la Coruña restado sanitario de Madrid Se suscribe en Madrid 
en :eJ despafcho de la Imprenta Real , y en ús provincias en toda* las acmxaistracione* 
de correos. :,/. • ‘
-—-El dia JO deJ, cprriedte se ha de.celebrar en 3a.intendencia general del ejercitó la 
segunda subasta para contratar el suministro de pan y pienso a Jás tropas estante» y 
transeúntes én la demarcación miJirar de Ci«illa Ja Nueyaiqup epusprende las pror- 
\incias de Cuenca, Guadañara* Madrid, Mahcha. Segovfáy TóTedó, en Un año, que 
principiará en,l.° de Octubre jDróximo«y doóciuirá en fin' de Seriémbre de 1835; en ía 
secrerariá de la misma se manifestafán ías condiciones con. que debe v«fJficaas*>dkho
•ervielo;-"- ...... f •
r—mPóé. previdencia dél Sr. Norzagiray se ha señalado el dis 22 de Setiembre próxi- 
G*o y hpradela uná de sy tarde eñ la possdá d«rñr*Sr pirael remate de una parte del» 
dehesa titulada de Bracerosdeurriba, término de la vllla de Cacerda* tasada en 19*660 
réalesy 4 n»rs. Quien quisiere comprarla acuda en el citado día y h¿f», do» se admJ* 
tiran la postura y mejora* que le hícieten tiendo arreglada*. ^

EN LA IMPRENTA REAL,
e» - ‘


